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CORRECCIUN de errores de la Orden de 10 de
enero de 1969 por la que se constituye una Co
misión Intermintstenal para el estudio y elabora
ción del proyecto de Reglamento de la Ley 8111968.
de 5 de diciembre. sobre Incendios Forestales.

Adver1Jd~ error en el texto remitido para la publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número 14. de fecha 16 de enero de 1969, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

•
En la relación de Vocales de dicha Comisión, entre el repre

sentante de la Subdirección General de Contribución Territo
rial (Ministerio de Hacienda) y el representante de la Dirección
General de Administración Local (Ministerio de la Goberna
ción) , debe figurar el siguiente: {{Un representante de la Sub
dirección General de 8eguros (Ministerio de Hacienda).)}

Por tanto, habiendo visto y examinado los treinta y cinco
artículos que integran dicho Protocolo, oída la Comisión de Tra
tados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido
en el articulo 14 de su Ley Orgánica. vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
que se cumpla y obServe puntualmente en todas. sus partes. a
euyo fin, para su mayor validación y firmeza, M ando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente
sella.do y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores

Dado en Madrid a 1 de abril de 1965.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

El Instrumento' de Ratificación de España fué depositado en
Parfse1 dia 17 de mayo de 1965. Conforme a las disposiciones
del artieuJ.o 3G (1), el Protocolo entró en vigor el día 23 de
febrero de 1968.

Paises que han ratificado este Protocolo: Suecia <7-3-.(4),
PlÚlleS Bajos (~). Dinamarca (27-6-64). E.pafia (l7-5-66l.
Repúbllca Federal de Alemania (11-2-00). Reino Unido de la D E
an.n Bretalia e Irlanda del Norte (8-10-00), Francia (l1-I·~I7l.

Suiza (:17-1-67), lte.Jla (~l.
Lo que se hace público para conocimiento, general.
Madrid, 3 de enero de 1969.-El Embajador Secretario gene

ral permanente. Germán Burriel.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueban las instrucciones complementarias para
la formación de los presupuestos de las Carpara
CÍones locales del ejercicio de 1969.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de enero de 1969 por la que se de
termina la org-an:tzacíón 11 funcionamiento de la
Delegación del Gobterno en la Sociedad concestc>
nana de la autopista Bilbao--Behobiá.

Excelentisimos señores:

En el titulo VIII del pliego de cláusulas de explotaeión d€
la autopista de peaje Bilbao-Behobia se determina que la. orga-
n1Zación y fwcionamiento de la Delegación dé! Gobierno, órga
no de la Administración permanente destacado ante la Socledad
conces1onarta. sean ~glamentadospor los Ministerios de Ha-
clenda y Obras Públlcas.

En virtud de idéntica prescripción contenida en el pliego de
cláusulas de explotación de las autopistas de peaje Barcelona
La. Junquera y Montgat-Mataró, fué dictada la Orden de la
Presidencia del Gobierno, fecha 4 de abril de 1967, organiZando
la citada Delegación del Goblerno.

IA\ s1mllitud de funciones de ambos Organismos, que implica
1& uniformidad de las a.etuaciones a realizar, aconseja que la
Delegaclón del Gobierno en la Sociedad concesionaria de la
autopista Bilbao-Behobia se rija por las mismas normas de 01'

gan1Z~ón y funcionamiento que la de la Sociedad conces1ona
da. de las autopistas Barcelona-La Junquera y Montga.t-Matar6,
concesión ampliada posteriormente a la autopista Barcelona
Tarragona.

En su virtud, a propuesta. de los M1n1sterios de Hacienda
~ Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunián del día 20 de diciembre de 1968,

Esta Presidencia. del Gobierno dispone:

La Delegación del Gobierno en la Soc1edad concesionaria de
la autopista de peaje BilbacrBehobia. se regirá por las normas
contenidas en la. Orden de 4 de abril de 1967 que detennlnó la
organ1zae1ón y funcionamiento de la Delegación del Gobierno
en la Sociedad concesionaria de las autopistas Barcelona-La Jun
quera y Montgat-Mataró.

Lo digo a VV. EE. a lOE< procedentes efectos.
Dios g1.W,l'de a VV. EE.
Madrid, U de enero de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Obras Públicas.

Ilustrísimo señor:

En el «Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre último
se publicó la Ley 79/1968, de 5 de diciembre, estableciendo las
bases del nuevo régimen y retribuciones de los funcionarios de
la Administración Local.

Ello ímpUca que los presupuestos ordinarios definitivos de
los Ayuntamientos y Diputaciones para el próximo ejercicio llar
yan de tener, en los capítulos y conceptos correspondientes, la
redacción y cifrados que resulten del texto articulado y demás
disposiciones qUe desarrollen y concreten lo establecido en la
expresada norma básica, que, aunque con efectos de 1 de enero
de 1969 (y aun procediéndose con la mayor diligencia y celeri
dad). no resultará posible determinarlos antes de tal fecha, por
los trámites preceptivos y complejas operaciones que han de ser
objeto de dictámenes, resoluciones y cálculos,

Asi ocurrió coh los funcionarios de la Administración civil
del Estado, para los que se aprobó la Ley de Bases en 2() de
julio de 1963, la Ley articulada en 7 de febrero de 1964, Ley
de Retribuciones en 4 de mayo de 1965, fijación de coeficientes
en 28 de mayo de 1965. Reglamentación provisional de devengos
complementaríos €'n 22 de septiembre de 1965, habilitación de
recursos en 7 de octubre de 1965, y ulteriores normas modifica
tivas o complementarias de las anteriores. para que en defini
tiva se iniciara su vigencia· paulatina a partir del 1 de octubre
de 1965.

y con referencia a retribuciones de Sanitarios locales, se
dictó la Ley 116/1966, de Z8 de diciembre. que aunque con efec
tos de 1 de enero de 1967, exigió etapas provisionales y defini
tivas, con las subsiguienteS liquidaciones, al sefialarse coeficien
tes, equivalencias o fijación de jornadas por Decretos de 2 de
febrero de 1967 y Orden de 27 de julio del mismo afio.

Sin embargo, y por lo que al presente caso se refiere, es muy
útil la experiencIa obtenida respecto de aquellos estamentos,
los tramitee en curso para recopilación de datos, mecaniZación
prevista para su utilización. la diligencia con que se ha proce
dido en la redacción del prOyecto de texto articulado y normas
complementarias, princIpalmente las que se derivan de la dispo.
sición final tercera, tanto para el reajuste de la cuota de Mu
tualidad COIDO para arbitrar nuevos recursos en favor de las
Corporaciones ~OGales, y la adopción por el Gobierno de las me
didas precisas para que, entre tanto, se satisfagan los mayores
gastos de personal derivados de la Ley, con relación a los de
igual clase en 31 de diciembre de 1967.

Ello permitirá que se reduzca al mínimo de tiempo posible
el periodo de aplicación de normas sobre percepciones a cuenta
de las l1quióaciones definitivas,· que con efectos de 1 de enero
se practiquen al reconocer al personal de Administración Local
los sueldOS y devengos que han de corresponderle una vez dicta
dos los preceptos y practicadas las operaciones que dimanen de
lo establecido en la Ley de Bases de 5 de diciembre último, que
prevé recursos, medios de financiación y conceptos básicoo o


